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             El presente curso pretende abordar el cambio total y transgresor que 
supone la nueva reforma de la Ley Concursal respecto a los procedimientos e 
instituciones básicas del derecho concursal hasta ahora conocido. Mesas en las 
que se contará con los expertos y voces más autorizadas del panorama formativo 
y judicial nacional. 
 



 

                               Patrocina: 

La Ley 16/2022 que transpone la Directiva (UE) 2019/1023 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre marcos de reestructuración 

preventiva, exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para 

aumentar la eficiencia de los procedimientos de reestructuración, insolvencia y 

exoneración de deudas, y por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados aspectos del Derecho de 

sociedades (Directiva sobre reestructuración e insolvencia), entró en vigor el 

pasado 26 de septiembre de 2022. Por tanto, la formación es absolutamente 

necesaria para economistas, abogados y administradores concursales. 

  
            Para el desarrollo de este foro, contaremos con la participación de los 
siguientes ponentes: 

   
LUNES 29 DE MAYO 

 
  

 
17:00 h: Presentación de las Jornadas a cargo de los Decanos del ICAMUR y 

ECONOMISTAS REGIÓN DE MURCIA. 

  

17:10 a 18:10 h.: PLANES DE REESTRUCTURACIÓN VS CONVENIO: DIFERENCIAS, VENTAJAS E 

INCONVENIENTES. 

- D. FRANCISCO PÉREZ CRESPO PAYÁ, Abogado del Estado en excedencia y miembro de 

la Sección Especial constituida para la transposición de la directiva europea sobre 

reestructuración e insolvencia. 

18:10 A 18:25 h: Coffee break. 

18:25 a 19:25 h.: PROCEDIMIENTO ORDINARIO Y PROCEDIMIENTO ESPECIAL MICROEMPRESA. 

- D. JAVIER QUINTANA ARANDA, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil nº 4 con 

sede en Cartagena. 

19:25 a 19:45 h. Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 



 

                               Patrocina: 

- Moderan: D. JESÚS PÉREZ JIMÉNEZ, Secretario de la Sección Concursal del ICAMUR; D. 

ALFONSO GUILLAMÓN PALAZÓN, Vocal 1º de la Junta del Ilustre Colegio de 

economistas de la Región de Murcia. 

      

LUNES, 5 DE JUNIO   

 
  
16:30 a 17:20 h.: CONCURSO SIN MASA. 

- D. LEANDRO BLANCO GARCÍA-LOMAS, Magistrado- Juez del Juzgado de lo Mercantil 

nº3 de Murcia. 

17:20 a 17:35 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

17:35 a 18:20 h.: PROCEDIMIENTO SEGUNDA OPORTUNIDAD: MODALIDADES PARA LA 

EXONERACIÓN. 

- Dª Mª DOLORES DE LAS HERAS GARCÍA, Magistrada Titular del Juzgado de lo Mercantil 

nº 1 de Murcia. 

18:20 a 18:35 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

18:35 a 18:50 h. - Receso. 

18:50 a 19:30 h. EXONERACIÓN PASIVO INSATISFECHO: ÁMBITO DE APLICACIÓN, 

EXCEPCIONES, PROHIBICIONES, EXTENSIÓN, EFECTOS Y REVOCACIÓN. 

- D. JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ SEIJO, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil nº 11 

de Barcelona. 

19:30 a 19:45 h. Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

- Moderan: D. JOSÉ MARÍA MORENO GARCÍA, Vicedecano del Ilustre Colegio de 

economistas de la Región de Murcia; Dª LAURA TOVAR GELABERT, Vocal de la Sección 

Concursal del ICAMUR. 
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  MIÉRCOLES, 7 DE JUNIO 

 
  
16:30 a 17:20 h.: LUCES Y SOMBRAS DE LA LEY 16/2022 Y SU INTERPRETACIÓN: ACUERDOS DE 

JUECES Y PRIMERAS RESOLUCIONES RELEVANTES. 

- D. ALFONSO MUÑOZ PAREDES, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil nº1 de 

Oviedo. 

17:20 a 17:35 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

17:35 a 18:20 h.: LA CUENTA ARANCELARIA, REGULACIÓN, DESARROLLO Y PROBLEMAS QUE 

PUEDE SUSCITAR. 

- D. JOSÉ MARÍA MORENO GARCÍA, Economista y Auditor, Vicedecano del Ilustre Colegio 

de economistas de la Región de Murcia. 

18:20 a 18:35 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

18:35 a 18:50. - Receso. 

18:50 a 19:35 h: LIQUIDACIÓN CONCURSAL.  

- Dª NURIA FACHAL NOGUER, Magistrada Titular del Juzgado Mercantil Nº 1 de A Coruña. 

18:55 a 19:10 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

- Moderan: D. ANTONIO LUIS RUBIO CRESPO, Vocal de la Sección Concursal del ICAMUR; 

D. JOSÉ VIDAL MARTÍNEZ, miembro del Comité Directivo de Expertos contables del CGE. 

 
LUNES, 12 DE JUNIO 

 
 

17:00 a 18:00 h.: VENTA DE LA UNIDAD PRODUCTIVA Y PRE PACK. 

- D. FRANCISCO CANO MARCO, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil nº 2 de 

Murcia. 

18:00 a 18:20 h.- Coffee break. 

18:20 a 18:55 h.: MESA PRÁCTICA SOBRE LA PLATAFORMA MICROEMPRESA Y SUS FASES. 
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- D. JUAN LUIS BAÑÓN GONZÁLEZ, LAJ @subastas_murcia. 

  

- D. ENRIQUE DÍAZ REVOIRO, Letrado de la Administración de Justicia en excedencia y 

director del departamento de derecho Concursal e hipotecario en International Auction 

Group. 

  

- Dª VIRGINIA JIMÉNEZ CASTILLO, abogada, delegada Andalucía, Extremadura, Murcia e 

Islas Canarias de International Auction. 

 

18:55 a 19:10 h. Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 

- Moderan: FRANCISCO BERMEJO FERNÁNDEZ, Vocal de la Sección Concursal de 

ICAMUR; Dª. IDOIA AZPEITIA ALONSO, Coordinadora de la Sección Concursal de 

ICAMUR. 

19:30 h.- FIN DE LAS JORNADAS. 

 


